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Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a las candidaturas 

provisionales se publican las candidaturas definitivas a continuación.  
 
De acuerdo con el punto 3 del artículo 44 del Reglamento de la Facultad 

de Ciencias, como las candidaturas presentadas son únicas para cada 
colectivo (Estudiantes, PAS Laboral y PAS Funcionario) sus miembros son 
proclamados miembros electos de la próxima Junta de Facultad sin necesidad 
de realizar la votación correspondiente. 

 
Siguiendo el calendario electoral, el 13 de diciembre se abre el plazo 

para el voto anticipado para las elecciones a Junta de Facultad en los cuerpos 
electorales de Profesores con vinculación permanente y de PDI sin 

vinculación permanente hasta el 17 de diciembre a las 13:00. 
 
 

 
 
 
Valladolid, a fecha de firma electrónica 

 
 
 
 M. Pilar Rodríguez del Tío 

 Presidenta de la Comisión Electoral de 
la Facultad de Ciencias 
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CANDIDATURA DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
FUNCIONARIO 

 
 Nombre 

1 Mª ÁNGELES MARTÍN RUIZ 

2 Mª SAGRARIO CARRANZA LÓPEZ 

 Suplentes 
 Nombre 

1 Mª BEGOÑA SANTAMARTA BAÑOS 

2 Mª AZUCENA PRIETO POZA 

3 Mª PILAR TEJERO CAMINO 

 
CANDIDATURA DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS  

LABORAL 
 

 Nombre 

1 JAVIER GÓMEZ LORENZO 

2 CARMELO JOSÉ GARCÍA VALBUENA 

3 LUIS FELIPE SANZ DEL SOTO 

 Suplentes 
 Nombre 

1 LAURA IZAGUIRRE ALTUNA 

2 ÁLVARO GARCÍA SEVILLANO 

3 FRANCISCO JAVIER VEGA FLORES 

4 RODRIGO GARCÍA LOMA 

5 PABLO SOTO GÓMEZ 

6 M. BLANCA CALVO CABEZÓN 
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CANDIDATURA DE ESTUDIANTES  
 Nombre 
1 DANIEL RUFO PÉREZ 
2 ÁNGELA HUIDOBRO BLANCO 

3 ALBERTO TREJO PEÑA 

4 LUCÍA ORTEGA ÁLVAREZ 

5 IMAR DEL CAÑO SÁNCHEZ 

6 JAIME RAFAEL GARCÍA GONZÁLEZ DE UBIETA 

7 MARÍA GONZÁLEZ NAVARRO 

8 LAURA GAITE GONZALO 

9 LUCÍA GARCÍA DE LA PARTE 

10 ALEJANDRO GÓMEZ TORQUEMADA 

11 RODRIGO JIMÉNEZ GALÁN 

12 MARCOS GONZÁLEZ TAMAMES 

13 RAFAEL MIGUEL MENDIZÁBAL GARCIA 

14 IVÁN SANZ RUBIO 

15 EVA SANDONÍS JORDÁN 

16 AZAHARA GAGO GARCÍA 

17 RAMÓN GALLARDO CASTAÑO  

18 IVÁN CADENAS FONTANILLAS 

 
SUPLENTES CANDIDATURA DE ESTUDIANTES  

 Nombre 
1 CARLA SAAVEDRA PAJARES 

2 PAOLO ZHAN 

3 KEVIN BENJAMÍN MARCEL 

4 MARTÍN ROJO RODRÍGUEZ 

5 PABLO FERNÁNDEZ RÍOS 

6 FABIO DOMÍNGUEZ MARTÍN 

7 CLAUDIA ANDRÉS HERNANGÓMEZ  

8 JULIA BEATO SÁNCHEZ 

9 ALFREDO CERCADILLO DÍAZ 

10 EVA DOMÍNGUEZ CARRETERO 
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